
 

 

NOTIFICADO 01/06/16 
 

 
JUZGADO DE LO MERCANTIL Nº 1 DE VALLADOLID 

 

 
 
 
 

SENTENCIA 331/2016 
 

 
En Valladolid, a 30 de mayo de 2016. 

 

Vistos por el Juez del Juzgado de lo Mercantil número 1 

de Valladolid, los presentes autos de Juicio Ordinario 

número 373/2015, seguidos en este Juzgado a instancia de 

D./D.ª, representado/s por el/la Procurador/a de los 

Tribunales D./D.ª, y defendido/s por el/la Letrado/a D./D.ª 

Víctor Javier Román Fernández, contra BANCO DE CAJA ESPAÑA 

DE INVERSIONES SALAMANCA Y SORIA, S.A., representada por

 el/la Procurador/a de los Tribunales  y defendida 

por el/la Letrado/a D./D., sobre acción de nulidad de 

cláusula suelo, se procede a dictar la presente resolución. 
 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
 

PRIMERO.- Por el/la mencionado/a Procurador/a, en la 

representación que ostenta, formuló ante este Juzgado demanda 

de juicio de ordinario contra el mencionado demandado, 

alegando, en apoyo de sus pretensiones, los hechos y los 

fundamentos de derecho que consideró de aplicación al caso, y 

terminó suplicando al Juzgado: que se declare la nulidad por 

ser abusiva de la condición general descrita en la demandada, 

manteniéndose la vigencia del contrato sin la aplicación de 

los límites del suelo del 3,25% fijados en la misma condenando 

a la demandada a eliminar la condición general del contrato de 

préstamo hipotecario; condene a la demandada a devolver las 

cantidades cobradas indebidamente con los intereses legales 

desde la fecha de cada cobro, que serán determinadas en 

ejecución de sentencia sobre la base de recalcular los pagos 

que hubiesen tenido que efectuar la actora en el caso de que 

la cláusula declarada nula nunca hubiera existido, condenando 

a la demandada a reintegrar todo lo que hubiese obtenido en 

exceso y las cantidades que se hayan pagado con posterioridad 

a la demanda en aplicación de la referida cláusula 

(restringiendo la petición en el acto de la Audiencia Previa 

al momento de la publicación de la STS de 9 de mayo de 2013); 

condene a la entidad demandada a abonar el interés que recoge 

el art. 576 de la LEC desde la fecha de la sentencia y al 

abono de las costas del procedimiento. 



 
 
 
 
 

SEGUNDO.- Verificados el cumplimiento de los presupuestos 

y requisitos procesales pertinentes, se admitió a trámite la 

demanda, sustanciándose por las normas del Juicio Ordinario, 

confiriéndose el oportuno traslado de la misma a la parte 

demandada para su contestación en el plazo de 20 días. 
 
 

TERCERO.- La parte demandada contestó a la demanda 

alegando los hechos y fundamentos que estimó oportunos 

interesándose la íntegra desestimación de la demanda con 

imposición de costas a la parte actora. Se acordó el 

señalamiento y convocatoria de las partes para la celebración 

del acto de la Audiencia Previa que se celebró sin avenencia 

entre las partes, y previa la propuesta de las pruebas, y la 

posterior admisión de las que se consideraron pertinentes y 

útiles, se señaló para la celebración del acto del juicio. 
 
 

CUARTO.- En la fecha y hora señaladas, se celebró el 

Juicio con el resultado que obra en autos, compareciendo las 

partes con la defensa y representación indicadas y 

practicándose las pruebas propuestas y admitidas y con el 

resultado que obra en autos debidamente registrado mediante 

medios aptos para la grabación y reproducción del sonido y de 

la imagen. 
 

 
QUINTO.- Los autos quedaron vistos para sentencia. 

 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
 

PRIMERO.- Ejercita la parte actora una acción de nulidad 

de la denominada cláusula suelo o de límites a la fluctuación 

mínima del tipo de interés inserta en la escritura de préstamo 

hipotecario de fecha 11 de abril de 2006, en cuya cláusula 

cuarta.3 se señala que: “Sin perjuicio de lo anterior las 

partes acuerdan que el tipo de interés aplicable en cada 

momento, independientemente del que resulte conforme a la 

revisión efectuada, en ningún caso será inferior al 3,25 por 

ciento nominal anual”. Se afirma, sucintamente, que la 

redacción no es clara, que no fue debidamente informada de la 

presencia de dicha cláusula apareciendo confundida entre una 

serie de bonificaciones, que la misma es una condición general 

de la contratación unilateralmente redactada por la demandada, 

sin negociación individualizada, contraria a la buena fe, que 

causa un desequilibrio en las prestaciones en perjuicio de la 

actora. 
 

 
 

La parte demandada se opone a la totalidad de las 

pretensiones anteriores, argumentando para ello resumidamente 

lo siguiente: que existió negociación previa puesto que se 

subrogó y aprovechó para novar solicitando un mayor importe, 



efectos de la nulidad deberían limitarse a la fecha de 

publicación de la STS de 9 de mayo de 2013.    

 

 

SEGUNDO.- Para 
 

resolver la 
 

presente cuestión 

comenzar analizando el concepto de abusividad en 

 

 
 
 
 

que se le explicaron todas las condiciones y que se le 

facilitó toda la información y documentación, señalando 

expresamente en la escritura con una “X” y añadiendo que era 

la “cláusula suelo”. Que la cláusula está separada en su 

redacción, es clara y que se han cumplido todos los requisitos 

establecidos por la legislación bancaria. Que, en su caso, los 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

debemos 

nuestra 

legislación. La norma en la que se define lo que debe 

entenderse por cláusulas abusivas es el Texto Refundido de la 

Ley General de Defensa de los Consumidores y Usuarios. El art. 

82.1 establece que se considerarán cláusulas abusivas todas 

aquellas estipulaciones no negociadas individualmente y todas 

aquéllas prácticas no consentidas expresamente que, en contra 

de las exigencias de la buena fe causen, en perjuicio del 

consumidor y usuario, un desequilibrio importante de los 

derechos y obligaciones de las partes que se deriven del 

contrato. El art. 62.2 determina que se prohíben, en los 

contratos con consumidores y usuarios, las cláusulas que 

impongan obstáculos onerosos o desproporcionados para el 

ejercicio de los derechos reconocidos al consumidor en el 

contrato. La Ley de Condiciones Generales de la Contratación 

hace referencia a las cláusulas abusivas en su art. 8.2: “En 

particular, serán nulas las condiciones generales que sean 

abusivas, cuando el contrato se haya celebrado con un 

consumidor, entendiendo por tales en todo caso las definidas 

en el artículo 10 bis y disposición adicional primera de la 

Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los 

Consumidores y Usuarios”. 
 

 
 

En el presente caso se interesa la declaración de nulidad, 

por abusiva, de la denominada cláusula suelo o cláusula de 

límites a la fluctuación del tipo de interés variable. Como 

base para analizar la cuestión es conveniente recordar que el 

Tribunal Supremo en la Sentencia de 9 de mayo de 2013, citando 

otras tales como la STS 861/2010 o 406/2012, señaló, abordando 

el análisis de una cláusula semejante a la que nos ocupa, que 

el hecho de que las cláusulas se refieran al objeto principal 

del contrato en el que están insertadas, no es obstáculo para 

que una cláusula contractual sea calificada como condición 

general de la contratación, ya que estas se definen por el 

proceso seguido para su inclusión en el mismo. Así, nuestra 

legislación define las Condiciones Generales de  la 

Contratación como “cláusulas predispuestas cuya incorporación 

al  contrato  sea  impuesta  por  una  de  las  partes,  con 



 
 
 
 

independencia de la autoría material de las mismas, de su 

apariencia externa, de su extensión y de cualesquiera otras 

circunstancias, habiendo sido redactadas con la finalidad de 

ser incorporadas a una pluralidad de contratos” (art. 1 LCGC). 
 

 
 

Asimismo, como segunda premisa, la precitada Sentencia 

puso de manifiesto que el conocimiento de una cláusula -sea o 

no condición general o condición particular- es un requisito 

previo al consentimiento y es necesario para su incorporación 

al contrato, ya que, en otro caso, sin perjuicio de otras 

posibles consecuencias - singularmente para el imponente- no 

obligaría a ninguna de las partes, así como que no excluye la 

naturaleza de condición general de la contratación el 

cumplimiento por el empresario de los deberes de información 

exigidos por la regulación sectorial. 
 

 
 

La cláusula que nos ocupa es considerada por la 

jurisprudencia como parte inescindible del precio, lo que como 

norma general impediría un control de abusividad (art. 4.2 de 

la Directiva 93/13). Ahora bien, dice el Tribunal Supremo que 

ello no supone que el sistema no las someta al doble control 

de transparencia que seguidamente se expone. 
 

 
 

Dicha sentencia indicaba que dentro de nuestro derecho 

nacional “las condiciones generales pueden ser objeto de 

control por la vía de su incorporación a tenor de lo dispuesto 

en los artículos 5.5 LCGC-"[l]a redacción de las cláusulas 

generales deberá ajustarse a los criterios de transparencia, 

claridad, concreción y sencillez"-, 7 LCGC-"[n]o quedarán 

incorporadas al contrato las siguientes condiciones generales: 

a) Las que el adherente no haya tenido oportunidad real de 

conocer de manera completa al tiempo de la celebración del 

contrato [...]; b) Las que sean ilegibles, ambiguas, oscuras e 

incomprensibles [...]"”. 
 

 
 

Además del filtro de incorporación, conforme a la 

Directiva 93/13/CEE y a lo declarado en la Sentencia 406/2012, 

de 18 de junio, el control de transparencia, como parámetro 

abstracto de validez de la cláusula predispuesta, esto es, 

fuera del ámbito de interpretación general del Código Civil 

del "error propio" o "error vicio", cuando se proyecta sobre 

los elementos esenciales del contrato tiene por objeto que el 

adherente conozca o pueda conocer con sencillez tanto la 

"carga económica" que realmente supone para él el contrato 

celebrado, esto es, la onerosidad o sacrificio patrimonial 

realizada a cambio de la prestación económica que se quiere 

obtener, como la carga jurídica del mismo, es decir, la 

definición clara de su posición jurídica tanto en los 

presupuestos o elementos típicos que configuran el contrato 



 
 
 
 

celebrado, como en la asignación o distribución de los riesgos 

de la ejecución o desarrollo del mismo. 
 

 
 

Continuaba argumentando la referida Sentencia que la 

transparencia documental de la cláusula, suficiente a efectos 

de incorporación de un contrato suscrito entre profesionales y 

empresarios, es insuficiente para impedir el examen de su 

contenido y, en concreto, para impedir que se analice si se 

trata de condiciones abusivas. 
 

 
 

Es preciso que la información suministrada permita al 

consumidor percibir que se trata de una cláusula que define el 

objeto principal del contrato, que incide o puede incidir en 

el contenido de su obligación de pago y tener un conocimiento 

real y razonablemente completo de cómo juega o puede jugar en 

la economía del contrato. 
 

 
 

No pueden estar enmascaradas entre informaciones 

abrumadoramente exhaustivas que, en definitiva, dificultan su 

identificación y proyectan sombras sobre lo que considerado 

aisladamente sería claro. Máxime en aquellos casos en los que 

los matices que introducen en el objeto percibido por el 

consumidor como principal puede verse alterado de forma 

relevante. 
 

 
 

Aunque la cláusula supere el filtro de inclusión en el 

contrato, es necesario examinar si el contexto en el que se 

enmarcan permite conocer su trascendencia en el desarrollo del 

contrato. 
 

 
 

Así, señala nuestro Alto Tribunal, que la oferta como 

interés variable, no completada con una información adecuada, 

incluso cuando su ubicación permite percatarse de su 

importancia, se revela así engañosa y apta para desplazar el 

foco de atención del consumidor sobre elementos secundarios 

que dificultan la comparación de ofertas. El diferencial del 

tipo de referencia, que en la vida real del contrato con 

cláusula suelo previsiblemente carecerá de transcendencia, es 

susceptible de influir de forma relevante en el comportamiento 

económico del consumidor. Máxime en aquellos supuestos en los 

que se desvía la atención del consumidor y se obstaculiza el 

análisis del impacto de la cláusula suelo en el contrato 

mediante la oferta conjunta, a modo de contraprestación, de 

las cláusulas suelo y de las cláusulas techo o tipo máximo de 

interés, que pueden servir de señuelo. 



 
 
 
 

Aporta, asimismo, una serie de parámetros para valorar la 

transparencia en cuanto a la información proporcionada 

haciendo referencia a que en el caso enjuiciado concurrían en 

la cláusula controvertida lo siguiente: 
 
 
 

a) Falta información suficientemente clara de que se trata 
de un elemento definitorio del objeto principal del contrato. 

 

 
 

b) Se insertan de forma conjunta con las cláusulas techo y 
como aparente contraprestación de las mismas. 

 

 
 

c) No existen simulaciones de escenarios diversos 

relacionados con el comportamiento razonablemente previsible 

del tipo de interés en el momento de contratar. 
 
 
 

d) No hay información previa clara y comprensible sobre el 
coste comparativo con otras modalidades de préstamo de la 

propia entidad -caso de existir- o advertencia de que al 

concreto perfil de cliente no se le ofertan las mismas. 
 

 
 

e) En el caso de las utilizadas por el BBVA, se ubican 

entre una abrumadora cantidad de datos entre los que quedan 

enmascaradas y que diluyen la atención del consumidor. 
 

 
 

Por último, ha de añadirse que la falta de transparencia 

no supone necesariamente que las cláusulas sean 

desequilibradas y que el desequilibrio sea importante en 

perjuicio del consumidor, respecto de lo cual el Tribunal 

Supremo concluyó que para considerar abusivas las cláusulas no 

negociadas han de darse los siguientes requisitos: 
 

 
 

a) Que se trate de condiciones generales predispuestas y 
destinadas a ser impuestas en pluralidad de contratos, sin 

negociarse de forma individualizada. 
 

 
 

b) Que en contra de exigencias de la buena fe causen un 
desequilibrio importante en los derechos y obligaciones 

derivados del contrato. 
 
 
 

c) Que el desequilibrio perjudique al consumidor. 



 
 
 
 
 

TERCERO.- En el caso que nos ocupa la cláusula 

controvertida es la inserta en la escritura de préstamo 

hipotecario de fecha 11 de abril de 2006, en cuya cláusula 

cuarta.3 se señala que: “Sin perjuicio de lo anterior las 

partes acuerdan que el tipo de interés aplicable en cada 

momento, independientemente del que resulte conforme a la 

revisión efectuada, en ningún caso será inferior al 3,25 por 

ciento nominal anual”. 
 

 
 

Aplicando la doctrina jurisprudencial expuesta en el 

Fundamento anterior al caso que nos ocupa, se considera que 

supera la cláusula controvertida el primer filtro, esto es, el 

filtro de incorporación dado que se aprecia que la redacción 

de la cláusula es clara, sencilla y comprensible. 
 

 
 

Ahora bien, en cuanto al segundo de los filtros, esto es, 

proporcionar la debida información al actor, no ha quedado 

acreditado como le corresponde a la demandada de conformidad 

con el art. 217.3 LEC. Así, no ha quedado acreditado a través 

de medios de prueba admitidos en derecho tales como prueba 

documental (ninguna documentación se acompaña a la 

contestación) o testifical del empleado de banca que hubiera 

comercializado dicho préstamo, prueba que no fue propuesta, 

renunciando, a su vez, en el acto de la vista al 

interrogatorio de parte propuesto por lo que no se pudo saber 

quién fue el que señaló la “X” junto a la cláusula suelo en la 

escritura, siendo así que no se ha probado que se cumplieran 

en debida forma las obligaciones de información tratándose de 

un consumidor, o al menos no con la diligencia que se requiere 

para que pueda considere que el consumidor tuvo la información 

y explicaciones suficientes para representarse mentalmente las 

concretas condiciones del préstamo, mediante concretas 

advertencias del riesgo de bajada de los tipos de interés, 

simulaciones de los distintos escenarios o previsión de 

evolución de los tipos al menos en el corto o medio plazo. 
 

 
 

A mayor abundamiento, la cláusula aparece difuminada entre 

una pluralidad de cláusulas, sin un apartado específico como 

sería de esperar dada la trascendencia económica de la misma 

así como enmascarada tras una serie de bonificaciones que se 

aplicarían al diferencial en caso de contratarse determinados 

productos con la prestamista, las cuales no operarían de facto 

al aplicarse la cláusula suelo. 
 

 
 

En cuanto a la lectura del préstamo por parte del Notario, 

señala la STS de 24 de marzo de 2015: 



 
 
 
 

“Por último, la intervención del notario tiene lugar al 

final del proceso que lleva a la concertación del contrato, en 

el momento de la firma de la escritura de préstamo 

hipotecario, a menudo simultáneo a la compra de la vivienda, 

por lo que no parece que sea el momento más adecuado para que 

el consumidor revoque una decisión previamente adoptada con 

base en una información inadecuada.” La intervención de 

Notario, por tanto, no exime a la demandada de ejercer de 

forma efectiva su deber de información. 
 

 
 

Asimismo, no consta ningún tipo de negociación 

individualizada en relación a la cláusula objeto del contrato 

como le compete a la demandada de conformidad con el art. 82.2 

(El empresario que afirme que una determinada cláusula ha sido 

negociada individualmente, asumirá la carga de la prueba), 

siendo un contrato de adhesión, resultando que esta es gravosa 

para los actores, careciendo, además, de un mínimo equilibrio 

en las prestaciones si tenemos en cuenta la evolución a la 

baja del EURIBOR. 
 

 
 

En conclusión la cláusula debe ser declarada nula puesto 

que se considera abusiva al no superar el segundo filtro de 

transparencia. 
 
 
 
 
 
 
 

CUARTO.- Declarada la nulidad de la cláusula, han de 

concretarse las consecuencias jurídicas de tal declaración. 

Siguiendo la STS de 9 de mayo de 2013, la declaración de 

nulidad no determina la nulidad del contrato en que se 

inserta. 
 

 
 

En cuanto a la eficacia temporal de dicha declaración, los 

efectos de la nulidad deben darse únicamente a partir de la 

publicación de dicha Sentencia. Criterio que fue ratificado en 

Sentencia de fecha 25 de marzo de 2015 en la que se fijó como 

doctrina jurisprudencial que: “Cuando en aplicación de la 

doctrina fijada en la sentencia de Pleno de 9 de mayo de 2013, 

ratificada por la de 16 de julio de 2014, Rc. 1217/2013 y la 

de 24 de marzo de 2015, Rc. 1765/2013 se declare abusiva y, 

por ende, nula la denominada cláusula suelo inserta en un 

contrato de préstamo con tipo de interés variable, procederá 

la restitución al prestatario de los intereses que hubiese 

pagado en aplicación de dicha cláusula a partir de la fecha de 

publicación de la sentencia de 9 de mayo de 2013" 



 
 
 
 

En el mismo sentido se ha pronunciado nuestra Audiencia 

Provincial en Sentencia, entre otras, 70/2015 de 8 abril. 
 
 
 

En base a todo lo anterior, la nulidad de las cláusulas no 

afectará a las situaciones definitivamente decididas por 

resoluciones judiciales con fuerza de cosa juzgada ni a los 

pagos ya efectuados en la fecha de publicación de aquella 

sentencia. 
 
 
 
 
 
 
 

QUINTO.- La cantidad objeto de condena devengará los 

intereses legales desde el momento en que fue abonada cada una 

de las cantidades de forma indebida, todo ello a tenor de los 

arts. 1100, 1101 y 1108 del Código Civil. 
 

 
 

SEXTO.- De conformidad con lo establecido en el art. 394 
de la LEC procede expresa condena en costas a la parte 
demandada. 

 

 
 
 
 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y 

pertinente aplicación, 
 

 
FALLO 

 

ESTIMANDO ÍNTEGRAMENTE la demanda formulada por D./D.ª, 

representado/s por el/la Procurador/a de los Tribunales D./D. 

y defendido/s por el/la Letrado/a D./D.ª Víctor Javier 

Román Fernández, contra BANCO DE CAJA ESPAÑA DE INVERSIONES 

SALAMANCA Y SORIA,S.A., representada por el/la Procurador/a 

de los Tribunales, DEBO DECLARAR y DECLARO la nulidad de la 

cláusula suelo, establecida en la escritura de préstamo 

hipotecario de fecha 11 de abril de 2006, en cuya cláusula 

cuarta.3 se señala que: “Sin perjuicio de lo anterior las 

partes acuerdan que el tipo de interés aplicable en cada 

momento, independientemente del que resulte conforme a la 

revisión efectuada, en ningún caso será inferior al 3,25 por 

ciento nominal anual”, condenando a la entidad demandada a 

recalcular el cuadro de amortización y las cuotas del préstamo 

sin la citada limitación a la baja y a reintegrar a la actora 

las cantidades indebidamente cobradas por aplicación de la 

misma, con los intereses legales desde cada uno de los abonos 

desde la fecha de publicación de la Sentencia del Tribunal 

Supremo de 9 de mayo de 2013. 



 
 
 
 

Todo ello con expresa imposición de costas a la parte 

demandada. 
 

 
Así por esta mi sentencia, lo acuerdo, mando y firmo. 

 

 
Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que la misma 

no es firme y contra ella cabe interponer, en el plazo de los 

VEINTE DÍAS siguientes a su notificación en este Juzgado, 

recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de 

Valladolid. A tal efecto, póngase en conocimiento de las 

partes que para la interposición, en su caso, del recurso de 

apelación contra la presente resolución, habrán de constituir 

con anterioridad a la presentación del escrito 

correspondiente, un depósito por la cantidad de 50 euros en la 

cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, so pena 

de inadmisión a trámite del mismo. 
 

 
El Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 

PUBLICACIÓN.- En la misma fecha la anterior Sentencia fue 

leída y publicada por el Tribunal que la suscribe mientras 

celebraba audiencia pública; doy fe. 
 
 
 
 
 
 

- 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


